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Disposición transitoria 3.ª Días libres en viajes por desplazamientos.

La Dirección de la empresa y los Representantes de los Trabajadores han pactado el 
siguiente régimen transitorio para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 37 apartado 
2.2, puntos a) y b).

a) Se pacta un período transitorio para la aplicación de lo dispuesto artículo 37, 
apartado 2.2, punto a) del Convenio hasta el día 31 de marzo de 2009, durante el cual los 
trabajadores tendrán 1 día adicional para incorporación o retorno, cuyo disfrute deberán 
comunicar de manera anticipada a la empresa al momento de la asignación del 
desplazamiento, y percibiendo una compensación de viaje de 125 euros.

b) A partir de 1.º de abril de 2009, finalizado dicho período transitorio, resultará de 
plena aplicación el régimen general de 1 día de retorno y 1 día de incorporación con abono 
de compensación de viaje por valor de 250 euros descrito en el punto anterior.

La aplicación de lo dispuesto artículo 37, apartado 2.2, punto b) del Convenio hasta el 
día 31 de marzo de 2009, corresponderá exclusivamente durante el transcurso del citado 
período transitorio acordado hasta el día 31 de marzo de 2009, renunciando al pago de la 
compensación de viaje de 125 euros correspondiente.

A partir de 1.º de abril de 2009, finalizado dicho período transitorio, resultará de plena 
aplicación el régimen general descrito en el punto anterior.

ANEXO I

Tablas salariales convenio Alstom Transporte-Unidad IS

Categorías Salariales
Bruto Anual 
2008/2009 
(+2,90%)

Bruto Día 
2008/2009 
(+2,90%)

Quinquenio 
mensual 

2008/2009 
(+2,90%)

Hora Extra 
2008/2009 
(+2,90%)

 Especialista:

N1. . . . . . . . . . . . . . . . Especialista . . . . . . . . . . . . . 14.016,29 32,98 20,82 14,08

 Operarios:

C1. . . . . . . . . . . . . . . . Oficial 3.ª . . . . . . . . . . . . . . . 14.124,39 33,23 20,82 14,19
C2. . . . . . . . . . . . . . . . Oficial 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . 14.561,27 34,26 21,31 14,63
C3. . . . . . . . . . . . . . . . Oficial 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . 15.029,68 35,36 21,35 15,10

 Subalterno:

S1 . . . . . . . . . . . . . . . . Almacenero . . . . . . . . . . . . . 14.682,98 1.048,78 20,76 15,31

 Empleados- Técnicos:

E1 . . . . . . . . . . . . . . . . Calcador . . . . . . . . . . . . . . . . 14.761,47 1.054,39 20,80 15,39
Aux. Administrativo. . . . . . . . 14.761,47 1.054,39 20,80 15,39
Aux. Organización . . . . . . . . 14.816,96 1.058,35 21,36 15,44

E2 . . . . . . . . . . . . . . . . Técnico de Validación 2.ª . . . 15.447,07 1.103,36 21,88 16,08
Delineante 2.ª . . . . . . . . . . . . 15.447,07 1.103,36 21,88 16,08
Of. Administrativo 2.ª . . . . . . 15.447,07 1.103,36 21,88 16,08
Técnico de Organización 2.ª 15.447,07 1.103,36 21,88 16,08

E3 . . . . . . . . . . . . . . . . Técnico de Validación 1.ª . . . 16.586,07 1.184,72 22,82 17,22
Delineante 1.ª . . . . . . . . . . . . 16.586,07 1.184,72 22,82 17,22
Of. Administrativo 1.ª . . . . . . 16.586,07 1.184,72 22,82 17,22
Técnico de Organización 1.ª 16.586,07 1.184,72 22,82 17,22

E4 . . . . . . . . . . . . . . . . Operador Informatico . . . . . . 16.586,07 1.184,72 22,82 17,22
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Categorías Salariales
Bruto Anual 
2008/2009 
(+2,90%)

Bruto Día 
2008/2009 
(+2,90%)

Quinquenio 
mensual 

2008/2009 
(+2,90%)

Hora Extra 
2008/2009 
(+2,90%)

E5 . . . . . . . . . . . . . . . . Programador. . . . . . . . . . . . . 18.080,85 1.291,49 24,13 18,72
Delineante Proyectista . . . . . 18.302,65 1.307,33 24,45 18,94

 Mandos-Técnicos:

J1 . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe Organización 2.ª . . . . . . 18.080,85 1.291,49 24,13 18,72
Jefe Administrativo 2.ª . . . . . 18.080,85 1.291,49 24,13 18,72

J2 . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe Organización 1.ª . . . . . . 18.557,40 1.325,53 24,45 19,20
J3 . . . . . . . . . . . . . . . . Jefe Administrativo 1.ª . . . . . 19.506,05 1.393,29 25,15 20,15

Analista Informático . . . . . . . 19.506,05 1.393,29 25,15 20,15

 Mandos-Taller:

M1. . . . . . . . . . . . . . . . Encargado . . . . . . . . . . . . . . 15.844,98 1.131,78 21,77 15,92
M2. . . . . . . . . . . . . . . . Maestro Taller . . . . . . . . . . . . 17.477,59 1.248,40 23,07 17,56
M3. . . . . . . . . . . . . . . . Jefe de Taller . . . . . . . . . . . . 20.176,66 1.441,19 25,07 20,27

 Titulados Univ.

TM . . . . . . . . . . . . . . . Ingeniero Técnico . . . . . . . . . 23.652,56 1.689,47 28,18 23,76
Asimilado Ingeniero Técnico 21.314,81 1.522,49 25,39 21,41

TS. . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado . . . . . . . . . . . . . . 23.844,44 1.703,17 28,41 23,95
Ingeniero Superior . . . . . . . . 24.493,20 1.749,51 28,85 24,61

Todas las cantidades se encuentran expresadas en importes brutos. Las cantidades 
anuales incluyen pagas extraordinarias y vacaciones.

ANEXO II

Pluses y complementos convenio

Concepto Observaciones Importe 
2008-2009

Extrasalariales.
Km. 0,24
Dieta diaria. 30,73
Media dieta (día). 7,87
Sobredieta (día). 34,22
Salariales.
Plus desempeño (11 meses). 42,39
Plus transporte (11 meses). 50,44
Plus conducción (11 meses). 91,23
Nocturnidad. 25% salario base día + 7,65.
Festivo (día). 73,22
Guardias Convenio (día). De lunes a viernes. 10,13
Guardias Convenio (día). Sábado, domingo y festivos. 40,37
Carencia de incentivo (día):

Oficial 1.ª 1,63
Oficial 2.ª 1,63
Oficial 3.ª 1,63
Especialista. 1,59
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Plus de Especial Responsabilidad:

Conceptos 2008/2009 2008/2009 2008/2009

Empleados a su cargo. De 1 a 2 De 3 a 4 Más de 4.
73,10 € 80,41 € 87,72 €

Esporádicos Frecuentes Constantes

Contactos con el cliente. 19,50 € 24,37 € 29,24 €

Escasa (2 a 6) Media (7 a 10) Alta (más de 10)

Supervisión subcontratas. 21,94 € 29,24 € 36,55 €

Teléfono móvil Tel. móvil 
(llamadas)

Diponibilidad. 18,28 € 36,55 €

Seguro de Vida e Invalidez: Cobertura en caso de muerte por enfermedad o accidente, 
o en caso de invalidez absoluta o gran invalidez: Importe 2008 = 51.789 €.
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